
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
ACTUACIÓN: AUTO SUSTANCIACIÓN N° 166 

RADICADO:  05001 31 60 012 2013 01605 00 

PROCESO: INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

REFERENCIA: APRUEBA INVENTARIO 

 

 

 

Por no haber sido objetado el inventario de la señora Dora Luz Idarraga 

Montoya, declarada interdicta judicial por discapacidad mental, se APRUEBA 

el mismo. – 

 

Ejecutoriada este auto, se realizará la entrega de forma virtual a su curadora 

principal legítima, señora Marisol Idarraga Montoya. - NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __46_  fijados hoy __25_ de marzo de 2021 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 

 

 


